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ACTA SESIÖN EXTRAORDINARIA NO. 12-15E 1 
 2 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DOCE – QUINCE-E CELEBRADA POR 3 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA, EL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO 4 
DEL AÑO DOS MIL QUINCE, DA INICIO AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON VEINTE 5 
MINUTOS, CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 6 

Quien preside:       7 

Srta. Lucía Montoya Quesada, Presidente Municipal  8 

 9 

Regidores Propietarios: 10 

Sr. Fernando Corrales Barrantes 11 
Sr. Osvaldo Gómez Barquero 12 
Sr. Alejandro González Barquero 13 
Sra. Lucila Fonseca Solórzano 14 
 15 
Regidores suplentes: 16 

Sra. Ada Luz Mayorga Murillo 17 
Sr. José Rogelio López Mora 18 

 19 

Síndicos: 20 
 21 
Sr. Rolando Salas Duarte 22 
Sr. Johan Granda Monge 23 
Sr. Ligia Araya Córdoba 24 

 25 

Funcionarios Municipales: 26 
 27 

Sr. Bernardo Porras López, Vicealcalde Municipal 28 
Sra. Lineth Artavia González, Secretaria Concejo Municipal 29 
 30 
Miembros Externos 31 
 32 
Srta. Diana Romero, Promotora Social, FedeHeredia 33 
 34 

Miembros ausentes 35 

Sr. José Manuel Pizarro Agüero, con justificación 36 
Sr. Alexander Ramírez Ugalde, sin justificación 37 
 38 
 39 

 40 
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 12-15E 41 

ORDEN DEL DÍA 42 
24-06-2015 43 

   44 
CAPITULO       I.         Apertura de la sesión 45 
CAPITULO      II.        Comprobación de quórum 46 
CAPITULO     III.         Presentación por parte de la Federación de Municipalidades 47 
   de Heredia acerca del Proyecto de Ley N°18.001 “Primera Ley 48 
   Especial para la Transferencia de competencias: Atención  49 
   plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal”. 50 
CAPITULO IV.       Cierre de Sesión  51 

 52 
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ORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS PRESENTES 1 

 2 

CAPITULO       I.         APERTURA DE LA SESIÓN 3 

 4 

CAPITULO      II.        COMPROBACIÓN DE QUÓRUM 5 

Se procede a indicar que no se encuentran presentes el Sr. José Manuel Pizarro y el 6 

Sr. Alexander Ramírez Ugalde, quienes tienen 15 minutos para integrarse a la sesión. 7 

Srta. Lucía Montoya  propone que al encontrarse presente el Sr. Johan Granda, 8 

Sindico Propietario y Presidente del Concejo de Distrito de San Pablo para hacer la 9 

presentación del Proyecto respectivo a la aplicación de las partidas específicas 10 

2016, se incorpore dicho capitulo en la agenda. 11 

CONSIDERANDO 12 

Solicitud por parte de la Sra. Lucía Montoya, Presidente Municipal, solicitando se 13 

incorpore al orden del día un capitulo para atender la exposición por parte del Sr. 14 

Johan Granda Monge. 15 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 16 

Incluir dentro del orden del día como Capitulo III la Presentación del proyecto por 17 

parte del Sr. Johan Granda Monge, Presidente Concejo Distrito San Pablo Centro lo 18 

anterior con el objetivo de gestionar los recursos de las partidas específicas para el 19 

año 2016. 20 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 237-15 21 

 22 
Acuerdo con el voto positivo de los regidores 23 
 24 

I. Lucila Fonseca Solórzano, Partido Liberación Nacional 25 
II. Fernando Corrales Barrantes, Partido Liberación Nacional 26 
III. Lucía Montoya Quesada, Partido Acción Ciudadana 27 
IV. Osvaldo Gómez Barquero, Partido Unidad Social Cristiana 28 
V. Alejandro González Barquero, Partido Movimiento Libertario 29 

 30 

CAPITULO     III.  Presentación de proyecto por parte del Sr. Johan Granda,  31 

   Presidente Concejo Distrito San Pablo, para gestionar los  32 

   recursos de partidas específicas para el año 2016 33 

Srta. Lucía Montoya procede a dar lectura al acuerdo 01-15 de la Sesión Ordinaria 34 
01-15 celebrada el día 23 de junio de 2015 donde se acuerda remitir al Concejo 35 
Municipal el proyecto llamado Gimnasios al aire libre para ser financiados con los 36 
recursos de la Ley 7755 de Partidas Específicas. Seguidamente cede el uso de la 37 
palabra al Sr. Johan Granda para que exponga acerca de dicho proyecto. 38 
 39 
Sr. Johan Granda indica que no es la primera vez que el Concejo de Distrito 40 
presenta un proyecto enfocado en el deporte, ya que anteriormente se había 41 
aprobado el proyecto del Parque Skate en el parque de Los Ex presidentes.  Alude 42 
que varios vecinos del cantón le han mencionado que sería una buena iniciativa 43 
que la Municipalidad instalara este tipo de máquinas ya que existen otros cantones 44 
que si las poseen. Menciona que se poseen tres puntos base para instalar las mismas 45 
ya sea en el parque de los Expresidentes, Plaza y el Parque central. Señala que la 46 
idea es adquirir al menos ocho máquinas. Expresa que conoce que el Comité 47 
Cantonal de Deportes posee un proyecto igual financiado por el ICODER, por lo 48 
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que si estos no pueden llegar a desarrollarlo, este Concejo de Distrito está anuente 1 
a instalar estas ahí.  2 
 3 
Srta. Lucía Montoya externa que considera se está duplicando proyectos porque 4 
conoce que en efecto el ICODER va a donar recursos para los mismos. Alude es 5 
necesario una coordinación de esto con el Comité Cantonal de Deportes ya que 6 
son los que a futuro le deben dar el mantenimiento a este proyecto.  7 
 8 
Sr. Johan Granda menciona que no ha tenido la oportunidad de conversar con los 9 
miembros de la Junta del comité y no conoce realmente el proyecto, pero que no 10 
considera que sea duplicidad de proyectos. 11 
 12 
Sr. Fernando Corrales manifiesta que es muy loable la iniciativa del Concejo de 13 
Distrito, imponiéndose la aplicación de las competencias del Comité de Deportes 14 
sobre los centros recreativos, por lo cual se debe su coordinación respectiva. Alude 15 
existen lugares como el parque de Las Joyas que necesitan la inversión de recursos. 16 
 17 
Sr. Johan Grande señala que no es viable la instalación individual de estas 18 
máquinas ya que las mismas poseen una secuencia de ejercicios, por lo que se 19 
debe realizar la instalación en un solo lugar.  20 
 21 
Sra. Lucila Fonseca comenta que se deben visitar las comunidades para darse 22 
cuenta de las necesidades que se poseen. Menciona que en el lado de la plaza 23 
por donde están los arboles de pino se puede aprovechar un espacio ya que por 24 
ahí transcurre mucho estudiante que puede utilizar las mismas. 25 
 26 
Sr. Johan Grande señala que por donde se ubican estos pinos no hay mucha 27 
iluminación y es solitario, por lo que se sugiere se realice por el otro costado. 28 
 29 
Srta. Lucía Montoya indica que habiéndose realizado las observaciones anteriores 30 
se proceda con la adopción del acuerdo respectivo. 31 
 32 
CONSIDERANDO 33 
 34 

1. Oficio CM-62-15 recibido el día 12 de mayo de 2015, suscrito por miembros 35 
de la Comisión Mixta Gobierno Municipalidades donde remiten la 36 
distribución de las Partidas Específicas periodo 2016 para los distritos del 37 
cantón de San Pablo de Heredia. 38 

 39 
2. Acuerdo N°01-15 adoptado en la Sesión Ordinaria N°01-15 celebrada por el 40 

Concejo de Distrito de San Pablo Centro, el día 23 de junio de 2015, donde 41 
refieren la utilización de los fondos de las partidas específicas el cual versa: 42 

 43 
Considerando 44 

 45 
PRIMERO: Que mediante oficio CM-62-2015, de fecha recibido 12 de mayo del año 2015, la 46 
Dirección General de Presupuesto Nacional de conformidad con el artículo 4 inciso a) de 47 
la Ley 7755, asignó al Distrito Central del cantón de San Pablo de Heredia, la suma de ¢ 48 
6,047,887.00, por concepto de partidas específicas para el año 2016. 49 
 50 
SEGUNDO: Que el Concejo de Distrito de San Pablo de Heredia, decide direccionar las 51 
sumas asignadas por medio de la Ley 7755 al proyecto denominado “Gimnasio al aire libre”. 52 
 53 
TERCERO: Que el Concejo de Distrito sustenta el proyecto denominado “Gimnasios al aire 54 
libre” de conformidad con el Plan Cantonal de Desarrollo Humano del cantón de San Pablo 55 
de Heredia. 56 
CUARTO: Que existe un compromiso inevitable del Concejo de Distrito del cantón de San 57 
Pablo de Heredia, para propiciar la creación de espacios para el disfrute, recreo y 58 
desarrollo de los munícipes. 59 
 60 
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QUINTO: Que en la actualidad, la incorporación de gimnasios al aire libre en puntos 1 
estratégicos del cantón central de San Pablo de Heredia, son de gran importancia, ya que 2 
en ellos intervienen los diferentes tipos de grupos sociales del cantón (niños, jóvenes y 3 
adultos mayores). 4 
 5 
SEXTO: Que a la fecha el cantón de San Pablo de Heredia, no cuenta con espacios que 6 
propicien este tipo de esparcimiento, cuyo objetivo principal, consiste en la actividad física 7 
y en consecuencia una mejor salud para nuestros habitantes. 8 
 9 
Por lo tanto: 10 
 11 
ESTE CONCEJO DE DISTRITO ACUERDA: 12 
 13 
Remitir al Honorable Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, el siguiente proyecto 14 
para ser financiado con los recursos de la Ley 7755 de Partidas Específicas: 15 
 16 

Nombre del Proyecto Monto 

 

Gimnasios al aire libre 

 

 

¢6,047,887.00 

 17 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE EL DIA 23 DE JUNIO DEL 2015 18 
 19 
 20 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 21 
 22 
Aprobar la utilización de las partidas específicas correspondientes al Distrito Primero 23 
San Pablo por un monto de ¢ 6, 047,887.00 (seis millones cuarenta y siete mil 24 
ochocientos ochenta y siete con 00/100) para el proyecto denominado Gimnasios 25 
al aire libre. 26 
 27 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 238-15 28 

 29 
Acuerdo con el voto positivo de los regidores 30 
 31 

I. Lucila Fonseca Solórzano, Partido Liberación Nacional 32 
II. Fernando Corrales Barrantes, Partido Liberación Nacional 33 
III. Lucía Montoya Quesada, Partido Acción Ciudadana 34 
IV. Osvaldo Gómez Barquero, Partido Unidad Social Cristiana 35 
V. Alejandro González Barquero, Partido Movimiento Libertario 36 

 37 
Sr. Fernando Corrales sugiere se agregue al acuerdo que debe existir una 38 
coordinación con el Comité Cantonal de Deportes y que se debe ser cuidadoso 39 
de la ubicación en la plaza ya que se debe tomar en cuenta el derecho de vía. 40 
 41 
CONSIDERANDO 42 
 43 
Oficio CM-62-15 recibido el día 12 de mayo de 2015, suscrito por miembros de la 44 
Comisión Mixta Gobierno Municipalidades donde remiten la distribución de las 45 
Partidas Específicas periodo 2016 para los distritos del cantón de San Pablo de 46 
Heredia. 47 
 48 
Acuerdo N°01-15 adoptado en la Sesión Ordinaria N°01-15 celebrada por el 49 
Concejo de Distrito de San Pablo Centro, el día 23 de junio de 2015, donde refieren 50 
la utilización de los fondos de las partidas específicas para el proyecto denominado 51 
Gimnasios al aire libre. 52 
 53 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 54 
 55 
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Solicitar el Concejo de Distrito Primero de San Pablo de Heredia la coordinación 1 
respectiva para implementar el proyecto en conjunto con el Comité Cantonal de 2 
Deportes y Recreación del cantón y eventualmente con la Administración 3 
Municipal mediante sus Direcciones Técnicas según corresponda. 4 
 5 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO NO EN FIRME N° 239-15 6 
 7 
Acuerdo con el voto positivo de los regidores 8 
 9 

I. Lucila Fonseca Solórzano, Partido Liberación Nacional 10 
II. Fernando Corrales Barrantes, Partido Liberación Nacional 11 
III. Lucía Montoya Quesada, Partido Acción Ciudadana 12 
IV. Osvaldo Gómez Barquero, Partido Unidad Social Cristiana 13 
V. Alejandro González Barquero, Partido Movimiento Libertario 14 

 15 
 16 
CAPITULO IV.  Presentación por parte de la Federación de Municipalidades 17 
   de Heredia acerca del Proyecto de Ley N°18.001 “Primera Ley 18 
   Especial para la Transferencia de competencias: Atención  19 
   plena y exclusiva de la Red Vial Cantonal”. 20 
  21 
Srta. Lucía Montoya cede el uso de la palabra al Sr. Fernando Corrales como 22 
Director Ejecutivo de la Federación de Municipalidades de Heredia para que se 23 
refiera al tema. 24 
 25 
Sr. Fernando Corrales agradece la oportunidad e indica que no pose ningún interés 26 
personal en lo que se desea transmitir hoy sino más bien la retroalimentación en 27 
cuanto a los proyectos de Ley N° 18.001 y N° 19.140 relacionados con la distribución 28 
de los recursos de la Ley N°8114, derivándose aspectos importantes de aclarar 29 
siendo medular la construcción de aceras en lo cual este municipio se ha quedado 30 
rezagado. Menciona que la presentación del día de hoy se llevará a cabo por 31 
parte de la Srta. Diana Romero, Promotora Social, quien ha estado de la mano con 32 
otros municipios colaborando trabajando sobre el tema. 33 
 34 
Srta. Diana Romero agradece el espacio brindado e indica que los proyectos de 35 
Ley se analizaron en la primera sesión del COTGEVI del mes de mayo donde 36 
participan ingenieros, promotores sociales de la Unidades Técnicas de Gestión Vial 37 
de las municipalidades. Se presentaran resultados muy puntuales respecto a los 38 
cambios significativos que generaban dicho proyecto. Indica procederá a 39 
presentar un poco del contexto en cuanto a la materia de la red vial cantonal y 40 
nacional para así entrar de lleno en los proyectos. 41 
 42 

 43 
 44 
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 2 

 3 
 4 
Srta. Diana Romero indica que conoce un oficio donde se señalaba que los giros 5 
de los recursos provenientes de la ley 8114 serían bimensuales, lo cual para este 6 
municipio es un golpe ya que se deben sufragar gastos de planilla y demás. Así 7 
mismo alude que en la Federación de Municipalidades de Heredia se recibió a la 8 
Tesorera Nacional a quien se le externó el descontento con el tipo de distribución 9 
de recursos bajo esa modalidad, sobresaliendo el criterio que Tesorería debe 10 
garantizar la liquidez del Gobierno.  11 
 12 

 13 
 14 
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 1 
 2 
Srta. Diana Romero menciona que IDs afecta a las municipalidades de la parte 3 
urbana como el caso de este cantón y beneficia a las de la zona rural, siendo que 4 
este no es un indicador que aglutina un componente de infraestructura vial y el 5 
cual se debe construir participativamente y equilibrado de acuerdo a las 6 
realidades para que sea más equitativo, siendo un desafío actualmente. 7 
 8 
Sr. Fernando Corrales alude que el Proyecto de Ley N°18.001 sale de un Consejo 9 
Consultivo con representantes de RECOMM, ANAI, Ministerio de Planificación, 10 
Ministro de Hacienda y un representante de la UNGL, siendo que en la última 11 
reunión se le encarga a las Federaciones a ANAI comenzar a trabajar en el IDS el 12 
cual pasará a llamarse Índice de Desarrollo Vial. 13 
 14 

 15 
 16 

 17 
 18 
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Srta. Diana Romero alude que este proyecto viene a facilitar recursos adicionales 1 
de lo que respecta a la gestión vial municipal. 2 
 3 

 4 
 5 

 6 
 7 

 8 
 9 
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 1 
 2 
Sr. Fernando Corrales alude que el programa 327 se encuentra dentro de la 3 
estructura presupuestaria del MOPT, siendo la idea distribuir esto dentro de las 4 
municipalidades. 5 

 6 
 7 
Sr. Fernando Corrales comenta que al existir más recursos en los municipios se 8 
puede invertir más en la aceras. 9 
 10 

 11 
 12 
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 1 
 2 
Srta. Lucía Montoya considera importante que se presente la actualización de las 3 
tarifas y consulta quien debe realizar la notificación del cobro por construcción de 4 
aceras para no entorpecer el proceso que se lleve a cabo. 5 
 6 
Srta. Diana Romero alude que el artículo 75 y 76 del Código Municipal son muy 7 
claros para la notificación y plazos establecidos, pero que a quien le corresponda 8 
realizar el proceso queda muy a lo interno de cada municipio a quien se le delegue 9 
dicha competencia. 10 
 11 
Sr. Fernando Corrales menciona que la Unidades Técnicas de Gestión Vial dentro 12 
de los municipios anteriormente se encontraban separadas situación que 13 
actualmente ha mejorado mucho.  14 
 15 
Sr. Oscar Campos, Coordinador de la UTGV agradece la invitación e indica que 16 
sobre la actualización de tarifas del Reglamento de Omisión de Deberes conoce 17 
que el mismo se actualizó hace un año y que actualmente se ha dado a la tarea 18 
de realizar un banco de datos de costos reales de mercados sobre actividades 19 
constructivas dentro del derecho de vía.  20 
 21 
Sr. Bernardo Porras señala que el proceso de notificación de aceras lo lleva el 22 
departamento de Catastro de una manera ágil. Alude se está trabajando con el 23 
departamento de informática para lograr generar el cobro respectivo a cada 24 
propietario. 25 
 26 

 27 
 28 
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 1 
 2 

 3 
 4 
Srta. Diana Romero comenta que en el tema de aceras quedan muchos desafíos 5 
a nivel local ya que los municipios no cuentan con presupuesto. 6 
 7 
Sr. Fernando Corrales indica la municipalidad de Flores está iniciando un proyecto 8 
de construcción de aceras llamado “Proyecto de Socialización de aceras”, donde 9 
se ha cumplido no solo con el diseño sino con el procedimiento utilizado. Menciona 10 
que con un grupo de vecinos se priorizó la construcción de algunas aceras a 11 
quienes se les señaló los montos respectivos y el proceso respectivo, ya que al día 12 
de hoy mucha gente piensa que la construcción de las mismas es responsabilidad 13 
del municipio.  14 
 15 
Sr. Fernando Corrales señala algunos puntos comprendidos en dicho proceso de 16 
socialización: La legislación vinculante, área de cobertura del proyecto, 17 
importancia de las aceras, posibles escenarios existentes, tarifas, requisitos técnicos 18 
y el procedimiento a seguir. 19 
 20 
Srta. Diana Romero indica que se les dejo ver a los vecinos que para la construcción 21 
de las aceras no se necesita permiso sino una importante fiscalización por parte del 22 
municipio.  23 
 24 
Sr. Fernando Corrales expresa que integralmente se puede realizar este proceso y 25 
tratar de buscar un fondo para el mismo, alude lo interesante que fue en el 26 
municipio de Flores ver como los vecinos se unen y se motivan. 27 
 28 
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Srta. Lucía Montoya externa su duda si ya este municipio envió a la Federación de 1 
Municipalidad de Heredia el inventario de caminos solicitado anteriormente a lo 2 
que el Sr. Oscar Campos indica que el mismo ya se envió.  3 
 4 
CONSIDERANDO 5 
 6 

1. Exposición realizada por funcionarios de la Federación de Municipalidades 7 
de Heredia sobre el análisis de los Expedientes N° 18.001 y N°19.140. 8 

 9 
2. Circular TN-271-2015 de fecha 17de febrero de 2015, suscrita por Martha 10 

Cubillo Jiménez, Tesorera Nacional, sobre Tractos para transferencias de la 11 
Ley 8114, ejercicio económico 2015.  12 

 13 
ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 14 
 15 
Solicitar a la Administración Municipal que por medio de la Dirección Financiera y 16 
la Unidad de Planificación Institucional presente un estudio financiero de la Unidad 17 
Técnica de Gestión Vial y formule un proyecto para solicitar a Tesorería Nacional 18 
girar la totalidad de los recursos en razón de que los mismos son destinados para el 19 
pago de planilla de los funcionarios de la Unidad Técnica de Gestión Vial, 20 
establecidos en la Ley 8114 21 
 22 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO NO EN FIRME N° 239-15 23 
 24 
Acuerdo con el voto positivo de los regidores 25 
 26 

I. Lucila Fonseca Solórzano, Partido Liberación Nacional 27 
II. Fernando Corrales Barrantes, Partido Liberación Nacional 28 
III. Lucía Montoya Quesada, Partido Acción Ciudadana 29 
IV. Osvaldo Gómez Barquero, Partido Unidad Social Cristiana 30 
V. Alejandro González Barquero, Partido Movimiento Libertario 31 

 32 
Srta. Lucía Montoya agradece la presencia de la Srta. Diana Romero y el Sr. 33 
Fernando Corrales por la presentación realizada, quedando el tema bastante 34 
claro. Así mismo agradece toda la colaboración que la Federación ha brindado a 35 
través de capacitaciones a diferentes miembros de los municipios. 36 
 37 
CAPITULO V. Cierre de Sesión 38 
 39 
AL SER LAS VEINTE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICUATRO DE JUNIO 40 

DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 41 

NÚMERO CERO DOCE- QUINCE- E. 42 

 43 

 44 

Srta. Lucía Montoya Quesada                   Sra. Lineth Artavia González 45 
      Presidente Municipal                                     Secretaria Concejo Municipal  46 
 -------------------------------------------última línea------------------------------------------------------- 47 


